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RV: Generación de Tutela en línea No 1159658

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Lun 21/11/2022 8:50
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

ZULMA ESPERANZA ALFONSO MENDEZ

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 21 de noviembre de 2022 8:44 a. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Cc: zulma.alfonso <zulma.alfonso@fiscalia.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1159658
 

BUENOS DÍAS, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, SE REMITE ACCIÓN
CONSTITUCIONAL, RECIBIDA A TRAVÉS DEL APLICATIVO WEB. CUALQUIER INQUIETUD
O FALTANTE CON EL CONTENIDO, POR FAVOR SOLICITARLO AL PETICIONARIO.
MUCHAS GRACIAS.

NOTA:  Se comunica que, debido a las fallas presentadas en el internet de la RAMA JUDICIAL
el día 18 de noviembre de 2022, realizamos el reparto hoy 21 de noviembre de 2022, de
antemano gracias por su comprensión. 

Atentamente, 

 

 
Oficina Judicial Reparto. 
 

CORDIAL SALUDO,  


  


OFICINA JUDICIAL REPARTO.

 

Pd: Dado que el presente correo, recibe mensajes única y exclusivamente desde el aplicativo,
cualquier inquietud que surja, posterior al reparto de la acción constitucional, favor dirigirse al
correo del despacho al cual se radicó la misma, inserto dentro del presente mensaje, o al
correo electrónico: ofjudibague@cendoj.ramajudicial.gov.co.




21/11/22, 16:20 Correo: Recepcionprocesospenal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQAO0OyL1azlJJrDEd2gjmBO4%3D 2/3

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 18 de noviembre de 2022 11:49

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>; zulma.alfonso
<zulma.alfonso@fiscalia.gov.co>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 1159658
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1159658


Departamento: TOLIMA.

Ciudad: IBAGUE 


Accionante: ZULMA ESPERANZA ALFONSO MENDEZ Identificado con documento: 51761792

Correo Electrónico Accionante : zulma.alfonso@fiscalia.gov.co
Teléfono del accionante : 3213884328

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR IBAGUÉ SALA PENAL- Nit: ,

Correo Electrónico: prestsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
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Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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